
INFORME SECRETARIAL 
 

Rad.  2023-00497.  21 de noviembre de 2023. En la fecha paso para estudio el Despacho 
comisorio No. 21 procedente del Juzgado Doce Civil del Circuito de Bogotá que nos 
correspondió previa labor de reparto. SÍRVASE A PROVEER. – 
 

SHIRLEY CECILIA NIETO DIAZ 

Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 

 

 
Zona Bananera – Magdalena, veint i t rés (23) de noviembre dos mil veintitrés (2.023) 

 

Tipo de Proceso: DESPACHO COMISORIO  

Radicado: No. 47.980.40.89.002.2023.00497 

Despacho Comitente: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. Ref. PROCESO DE 

EXPROPIACIÓN. Rad. Interno: 110013103012 2023 00109 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA–ANI-, NIT:830.125.996- 9 

DEMANDADO: AUGUSTO ANTONIO CHAMORRO 

 

Una vez revisada la comisión remitida por el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

se dispone, AUXILIAR LA COMISIÓN conferida en los términos en que fue librada.  

 

En consecuencia, fíjese el día 15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) a las diez y treinta de la 

mañana 10:30 a.m., para la celebración de la diligencia de entrega anticipada del inmueble objeto del 

litigio distinguido con la matrícula inmobiliaria N° 222-40321 de conformidad con lo previsto en el 

numeral 4° artículo 399 del C.G.P.  

 

Por secretaría, ofíciese a la parte interesada en la dirección consignadas en el Despacho Comisorio a 

fin que suministre lo necesario para el desplazamiento al lugar de la diligencia, así como, a la Policía y 

al Ejercito Nacional con el propósito que presten acompañamiento a la misma procurando la 

seguridad de los presentes. . 

 

Una vez diligenciado el presente Despacho devuélvase a su lugar de origen, haciendo las 

anotaciones del caso.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 


